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INFORME NO DIVISIÓN EN LOTES 

 
 

 
En relación con el contrato de servicio de mantenimiento de la plataforma del 

servicio de emergencias 112 de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para los años 2024, 
2025, 2026 y 2027, es de informar, que no resulta conveniente dividir el contrato en 
lotes debido a que podría hacer la ejecución del contrato excesivamente difícil u 
onerosa desde el punto de vista técnico, o la necesidad de coordinar a los diferentes 
contratistas para los diversos lotes podría comportar el riesgo de socavar la ejecución 
adecuada del contrato. 

 
Además, debido a que las diferentes partes que conforman la infraestructura del 

112 persiguen una única finalidad, convirtiéndolo en un sistema integral en el que todas 
las partes funcionan como un todo, con un único objetivo. Constituyendo una unidad 
operativa o funcional; es decir, podrían ser elementos inseparables para el logro de una 
misma finalidad e imprescindibles para el correcto funcionamiento que se pretende 
conseguir. 

 
En caso de división en lotes complicaría notablemente la gestión de los trabajos, 

sobre todo, al no tener un único servicio de mantenimiento, teniendo que recurrir a 
diferentes empresas según la incidencia ocasionada, lo cual, tendría que ser filtrado por 
los trabajadores del 112 que carecen de conocimientos suficientes para deducir de 
donde viene la avería y, por lo tanto, a que empresa llamar. Siendo en un único lote, 
estas circunstancias se simplifican dejando en manos de la empresa adjudicataria el 
filtrado comentado y siendo un único punto de referencia para la gestión de una 
incidencia en el servicio. 

 
En la división en lotes, existe el riesgo de la correcta y eficiente ejecución del 

contrato procedente  de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de 
coordinar la ejecución de los diferentes técnicos de los adjudicatarios, comprometiendo 
a la Ciudad para que con sus recursos limitados puedan hacer buen uso del contrato. Se 
pierde la optimización del control de la ejecución global y se pierde la eficiencia. 

   
 

 Lo que se informa a los efectos oportunos. 
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